
Comité Nacional de Articulación y Seguimiento de la Educación 
de Personas Jóvenes y Adultas 

 
 

En Montevideo, el 12 de noviembre de 2013, en el sexto piso del 

Ministerio de Educación y Cultura, siendo las 16:45 horas, se reúne el Comité 

Nacional de Articulación y Seguimiento de la Educación de Personas Jóvenes y 

Adultas, creado por Resolución Presidencial Nº 210 de fecha 29 de diciembre 

de 2010 

Se encuentran presentes: por el Ministerio de Educación y Cultura, Jorge 

Camors; por la Universidad de la República, Alicia Cabezas;  por la ANEP, 

Felipe Machín;  por UNI 3, Cristina Gómez; por CONENFOR la Lic. Analaura 

Conde; por ICAE, Cecilia Fernández; por CEAAL, Blanca Acosta;  excusó su 

presencia por REPEM, Alicia Canapale y el Director de Educación, Luis 

Garibaldi. También fueron convocados los representantes del MIDES.  

Participó de la reunión en calidad de técnica invitada en apoyo a la 

gestión del Comité, Patricia Banchero por el MEC y en Secretaría actuó 

Alejandra Melgar del MEC. 

 

1. Seguimiento CONFINTEA VI: Convenio con FCS – Universidad de la 

República 

 Se discute  que hacer con la información relevada hasta la fecha por las 

especialistas de FCS/UDELAR, teniendo en cuenta que en 2014 se 

deberá presentar un informe de avance  de las metas y objetivos 

alcanzadas ante UNESCO - UILL – CONFINTEA  

 Se acuerda realizar una presentación de los datos relevados, dando 

cumplimiento a la demanda de información por parte del estado, en la 

primera quincena de diciembre.  

 El esquema de presentación planteado es en una primera parte se 

presentará un informe de esté Comité dando énfasis en la importancia 

que el país le viene dado a la EPJA y lo mucho que se ha avanzado en 

estos años;  luego en segundo lugar las especialistas de la FCS 

compartirán un mapeo del estado de situación de la EPJA a que han 

llegado hasta el presente, por último se aprovechará la instancia para el 

relanzamiento y difusión del formulario de relevamiento, tomando en 



cuenta a las Instituciones y/o Programas que aún no han aportado su 

información.  

 Se acuerda consultar la presencia del Ministro de Educación y Cultura 

para realizar la presentación y realizar el evento en el Salón de Actos de 

Torre Ejecutiva.  

 La representación del MEC realizará las consultas al Ministro y a la Dra. 

Mancebo (FCS). 

 Asimismo redactarán un borrador de Comunicado, que luego circularán 

entre todos los integrantes del Comité en fecha previa al evento. 

   

Siendo las 18:00 horas se levanta la sesión.   

 

  

 


